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ACUERDO No.1T3

"POR EL CUAL SE APRUEEA UNA ADICION EN EL PRESUPUFSTO DE /NG&€SOS YGÁsros DE FUNCI)NAMIENTI E tNVERsó¡u óe te coRpoRACtóN AUTaNIMAREG12NAL DE SANTANDER - cAS, rtxnñcÁoos coru RFCURSos pnop/os
RAPE, DE LA VIGENCIA F/SCAI 2011'

EL CO'VS€JO D'RECNVA OE LA CORPORACION ATITONOTY'A REG'ONAL DESAwTAwDER- cAs, EN uso DE sus recutrnles ¿ee¡rEé-t EN EspFCrAt rASCONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE tA IEVéé DE DICIEMBA{óE 1.gg3,

coArsrDERAfVOO

1'Que de conformidad con et artluto 2l o? la tey gg de diciembre 22 de lgg3, sonfunciones de los conseTbs Directivos de /as óórporaciones Autónoma Regionales,aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2' Que la cotte constitucionat atendiendo las diferentesc/ases de recursos que tienen lascorporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ta aüonomía que laconstitución reconocíó a esfa c/ase de entidades, ino n siguiente distinción: En relacióncon /os recursos provenientes de la Nación, iesutta proóedente la- aplicacion de lasnormas del Estatuto orgánico de Presuprróto, iá conrormidad con-et Arilcuta 4 detDecreto 111 de 1996, péro esta aplicación no se ext¡enae a bs reclrsos propios de /ascorporaciones autÓnoma Regionales, entre las ,i",i"" se encuentran los contemptadosen et Artículo 317 de ta Constltución.

3' Que mediante Acuerdo Na. 158 del 5 de octubre de 2a10 el conse¡b Directivo de tacorporaciÓn Autónoma Regionalde santander -Cns- aprobó et presupuesto general derngresos y gasfos de la córporación 
"on 

nrir"os piop¡os, y se adoptan ¿os aportes delPresupuesto Generar de la Nación para ta vigencia'Fiscar 2011.

4' Que según ceñificaciÓn expedida por^t9 r.esoygra y et contador de la corporación, de/os sa/dos en bancos a ri¡ciembre st ae iótó,' una yez desco ntada /a ReseryaPresupuestal, la Relación de cuentas por Pagar y tos sardos de /os convenios que estánen etapa de eiecuciÓn o liquidación, se geneian Éxcedentes Financiiras del ejercicio dela vigencia fiscat 2010, que ascienden a-la suma de $1.457.921 .6gg.Ss. ,, ,.i, :

5' Que según ceftificaciÓn expedida por la Tesorera de ta corporación, de acuctvr: lzconciliaciones bancarias a sl de diciembre de 2010 en tas' cueilas denominadas,wáücos por lJsuario; det Eanco Agrario No. ao¿z-aoza09-g, regis tra un satdo de$182'725'009'15, y en la cuenta de Éancafé No. 33s0363s-6, registra un satdo de $89.011.671.24 para un totat de $2T1.7J6.680.39.

6' Que la subdirección de Planeac.ión de ta corporación, realizó el análisis de lasnecesidades para atender el cumplimiento de /as mefas propuestas en el pA y tasafectaciones al medio ambiente 
_causadas por la reciente ola invemal mediantedocumento de fecha Febrero 28 de 2011 recom'endó a ta Dirección G;ierat de ta Entidadlos rubros a modificar en el Ptan de Acción faacuÁáito anexo al presente acuerdo).

7'Que la SubdirecciÓn Administrativa y Financiera de /a CAS realizó el anátisisde /osrngresos y los gasfos de funcianamiento para el normal desanollo de ias actividadesmrsionales de la corporaciÓn mediante documento de fecha 25 de Febrero de Das MilAnce (2011).

8' Que en virtud le to anterior, corresponde a /os conseTbs Direetivos aprobar lospresupueslos de ingresos . y gaslos de forma exctusiia, ,u"náo /os ingresospresupuesfados sean provenr'enfes de los recursos propios can las que la ley ha dotado alas Corporaciones,

9' Que segÚn ce.¡tificaciÓn expedida por la Tesorera de la corporación, una vezdescontadas /as obligaciones adquiridas con tos aponás det sector Ércctrico, queda un
ú. sa/do de $4.166.26J.607.T2t\\
\\.
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CORPORACóX AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

10' Que de conformidad con los anteriores consrderados, es procedente adicionar alpresupuesto de ingre,sos y Gastos de Funcionamiento e lnversión', Vigencia Fiscal 2011.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTIGULo PRIIüERO: Aprobar ta Adición al presupue.sfo de /ngresos de Recursos
?:oL¡p."_Qag.!1u^igenda /?sca/ 2011 ta suma de ctuCo MtL ocíocrEvros NowNTAY CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SErEA' TA Y UNPESOS CO,V SESEVTA vsEs 9ENTAVOS Utérebi-.8s5.s21.s71.66), ast:
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ARTIoULo SEGUwDO: Aprobar la Adición a! presupuesfo Dásic o de Gasfos deFuncionamiento financíados con Recursos Propios anpÉ, para la i$éita-ritcat 2011 taSUMA dE SETECIENTOS TRE'A'TA Y I'N M'L'LONES SETECIENTOS TREINTA Y SE'SMtL sE sc,ENTos ocHENrA PEsos coy TREtNire v NUEwE cenrÁvos M/)TE.,($731.736.680.39) así :

,wGRESOS

cootco
CONCEPTO VALORI ,,VGRESOS CORR'E'VrES

I I
1 2 0.2 Transferencia del Sector Eléctrico 4.166.263.607.72
1 2 0.3 Viáticos por Llsuario 271.736.680.39,, 3 RECURSOS DE CAPITAL
I 3 02 RECURSOS DEL BALANCE
1 3 02 I Excedentes F in ancieros 1.457.921.683.55

TOTAL 5.895.921.971.66

GASTOS

cue
nta

sc
ta
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'Or
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Rec rUnd6ñeuteffi--- VALOR

I 0 2 Je,ryrgrgs FERSOTVALES
INDIRECTOS

1 o 2 14 rremu neracton üery,cros Técn ¡cos 130.000.000
2 GAsros cerueR¡¿ES
2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y

sERyrcros
2 0 4 01 Compra de Eouipos
2 0 4 04 Marcrrcrcs y D-urnlnrsfros 100.000.0002 0 4 05 Mantentmtento 120.000.000
2 0 4 07 /mpresos v Publicaciones 15.000.000
2 0 4 08 üeryrcros ,ruDltcos 30.000.000
2 0 4 10 li.ffenoam,entos 15.000.000
2 0 4 11 0.1 v,aucos Daoos Dor usuerios 271.736.680.39
3 , FA N 5 F E RE'YC'A S CORR'EilTES
3 2 ADMINISTRAoIoN n¡EüT

CENTRAL
6 1 Senfelcras y Conciliaciones 50.000.000

TorAL ruuctoñentEñTo 731.736.680.39
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3sMtL ctEMro sEsE^rrA Y éuerno uittoues'éteñro IIHENTA y c,Nco ¡t,LOOSC'E ITOS NOVENTA Y UN PESOS CO¡I VCIUT'S//ETE CENTAVOS M/CTEI ($5.164.185.291,27)
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ARTlcuLo cuARTo: Forma pafte integral del presente Acuerdo:o Ce¡tificaciÓn de excedentes financieros expedida por la Tesorera y et Contador dela Corporación.
o CeftificaciÓn de sa/dos en Cuenfas Bancarias denominadas Vláficos por lJsuarioso ce¡tificación de la subdirección de planeación de ta cAS.c ce¡tificación de Ia subdirección Administrativa y Financiera de la cAS.

conpoalc¡ó¡ ¡utóxorn¡ REctoNAL DE SANTANoER
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VALOR

20ut1
coNoctMtENTo co,vscRy¡ cto¡t v uS6-
DE ¿OS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES YDE LA BIODIVERSIDAD

517.232.057.70

20E01 I USO SOSTEA"ALE DE I-A BIOD'VERSIDAD

20801 1 2 2 I 4
Administración, Manejo y Controtda tos
Recu¡sos Naturales Renovables 517.232.057.70

20E02
GEST'OA' INTEGRADA PEt NCCUASO
HIDRICO 3.512.953.233.57

20802 I 2

P ROT ECCI OÍV CO'VSERVAC IO N Y M A N E JT
INTEGRADO DECUENCAS
HIDROGRAFICAS EN LA JURISDICCION DE
t.A CAS.

20802 1 2 2 I 12

Reforcstación de 90 Has abastecedons de
acueductos en las cuencas de /os r/os
Sogamosq Opon, Carare y subcuencas de
Servrtá y San Sr'?yestre (Sector Etéctrico
Cimitana y Banancabermeia)

2.655.955.603,57

20802 I 2 2 1 3.2

Aislamiento de 10 Klometros en las cuencas cle
/os rfos Sogamoso y Carare-Opon y
suncuencas de seruita y San Si;Ivesfre. lsecfor
Héctrico Cimitana y Barrancabermeja)

490.997.630,00

20802 1 2 2 I 4.1
Adquisición¿ezohffin
cuencas abastecedoras de acueducto para
Protección de Nacimientos de

250.000.000,00

20802 1 2 2 I 6.1 Construcción de Jaweyes 116.000.a00.00

20E03 PLAN ESTRATEGrcO PARA LA ATENCION
Y PREVENCION DE OESASTRES 980.0@.000.00

20803 I APOYOTECNICO Y FINANCIERO PARA LA
ATENC¡ON y pREvENCtON DE OESASTRES 130.000.000.00

20803 I 1

Realizar y/o Actualizar los diagnósticos
cualitativos y cuantitativos de /as áreas
afectadas

40.000.000,00

20803 I 2
Apoyo a los comités /ocales y regionales de
atención y prevención de desastres e incendrbs
foresfales

45.000.000,0a

20803 1 4 Esfudios de vulnerabilidad, riesgos y amenazas 45.000.000,00

20803 2 RESTAURACION DE AREAS AFECTAOAS
POR DESASTRES NATURALES 850.000.0N.00

20803 2 I
Qecución de pequeñas oóras civiles y
biomecánicas para controtde erosión y
rccuperación de áreas afectadas y construcción
de rese¡yorios

u5.000.000,0a

20803 2 5 Adquisición de equipos, vehlculos y maquinaria
para la atengión y prevención de desasfres 305.000.000,00

20899 PREVENCION Y CONTROL DE LA
DEGRADACION AMBIENÍAL 1il.000.0w.u,

20899 1 ELABORACION DE 
'JNA 

POLITICA
NACIONAL DE SALUD AMBIENTAL

20899 1 1 2 1 3 Apoyo y Cofinanciación a ta lmplementac¡On de
tqfemas de Tratamiento de Resrduos Só/rdos 84.000.000.00

20899 1 2 2 1 2.1
Apoyo y cofinanciación a la implementac¡ón
de sisfemas de aguas regdua/es. 70.000.000,00

TOTAL 
''VVERS'O'V

s5.164.185.291,27
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ARTI0ULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a paftir de ta fecha de su aprobación.

COM U N I QUESE Y CIJ M PLAS E

Dado en san Gil, a /os rres (s) días del mes de Ma¡zo de Dos mil

4*r-r/,44?ú4
/neunvTARRA ARDITJA/
' Delegúo del Señor Gol6rnador de Sder

P¡eúdente del Consejl Directivo

.f ,urat. 4rZ¿ ?a)76l"au
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LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA i

Que en la Cuentas Corriente Denominada Viáticos por Usuario existe a 31 de Diciembre
2O1O uN Va]oT de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y
sEls MIL sEls clENTos oCHENTA PESOS GON TRETNTA Y NUEVE CENTAVOS ( $
271.736.580.39) Discrinrinados así :

t BAñe6--
i BANCAFE
f-sfficoÉGRARro -

--T-ruu¡vren-o oFct ENTA VALOR--T-ruu¡trren-o oe ct Ettrl -TvAC6-R

-Tg3s-03635€ --------i$- 89^01 L67i2f--@__--15--@5:j
lgualmente una vez descontadas las obligaciones adquiridas con los aportes del sector
eléctrico queda un saldo de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS iIILLONES
DOSGIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ( 0 4.166.263.607.721

Se expiCe a solicitud del interesado a los Diez y seis (16) dias del mes de Febrero
201 1.

DIANA MIREYA SANDOVAL DELGADO

Tesorera

de

(
\
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LA TESORERA Y EL CONTADOR DE I.A CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE SANTANDER

CERTIFICAN:

eue los saldos en Bancos a Diciembre 31 de 2010 conespondiente a los Recursos Propios de la entidad fueron de

OUINCE MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTAY

TRES PESOS CON OCHENTA Y SEIS ($rs'zt+'aes'l73,86)MCTE'

. i... ai.,5 ;.;i. 
: :',,ii. .l?:l:.i*r:ij.:",';,' ..:L,ir-:i.litl

- :..;itl_ .,r..:.,. . . ¿ r.-i.r.1:,,.¡, :,. . .. ;,',;.lii,,l:,
: '.: - : .:.i1 -. ! . -..::: :ri:::r;:: i, ,. r 1 .:,,:1.-{i-r

: . :i : :,tii; l,; ;'1,,,i. i:¡i. l:¡:ii.,lill,, :.tqiiFi
¡ 

;;, :,'::i¡.;,,i;lji,,' 
¡,,i:,,':l i;.;.i}i-i:i::,.li,,l1ii,,¡;iitj.rij¡¡

, 
:'.¡t*, :'r';i:: ., ii;,,r_;,,i,:;iiii li.,,'l 

: r,,,f.oltÉ

'tlrfjilj'tAr,o : .,B;N{cos:

I 5.214.886.1 73,86

ENTIDAO BANCARIA BANG¡FE 276.971.584.15

AANCAFE 335-353C-7 Part, Amb¡ental lU. 162 376 929,04

BANCAFE 335-03721- 1 Tasas UtilizaciÓ

335-3728-9 Multas. Penas Pecqniqr¡as

34.430.778.86

27 867.576.04

BANCAFE 33 5-03729-7 Salvccond'Jctos 7 633 646.24

BANC¡IE -.

335-04220-6 Tasas ftetributivas 18.'172.745.76
I

i ss:-o¿ezl+ Publicacrón Boiet¡¡ otic. I

Ioo. 
^rooo 

2 trñ:ci^ñac atñócfÁrióre I

8.928.090.61

200.968,73
EAN\.4Ttr

BANCAFE

BA¡.,¡CAFE

322-819,46

16 357 625 02

680 404..39P¡.}Q I rr,s-;¿tssg rasa Rer;t'utiva

ENTIDAD AANCARIA BAi¡CO FOPULAR 1.203.250.263,3t

214.103.455.45
tsANUUIJUPULAI( I J¿u-uJvve-r I sr¡

BANCO POPULAR 520-C30i 3.i i'asa Forest¡i

t?¡1.ñe.ñ1 5-6 Tasr Relri!-.ilt¡úa

!5.23.34.26

300.41 I 628.1 3

ióñ Ambienta! 687.015
6ANUU TUTUL'{TT

I 959.444.62i- '. -BANGO POPULAR AHORROS 520-00436 -7 f-artrcrpación Ar¡b¡ent?l 
-

T:fiffffi-- ';r:

ÉAlico,AGnARro. 
"= 

ouaou"* 973.015.668,51
ENTIDAD:BÁNCARIA . : tf

I



BANCO AGRARIO

BAÑCO GANADERO
O GANADERO

AHORROS

' ' .:.::::
EÑTIDAO BANCARIA:

cot-rviENA

6042 002793-4

474-005386 Sobrelasa Ambiental

335-051550-6 Gastos Ce Perscn;rl

764,375.342

¡ 05)350-0':4735-2 lnt.A:rt.Cas

¡

322-15774ü-Ai Convanic Sina Cale - Socorro

322-i:46566-4i Cas - Reqalias

GANAOERO'

BANCO GANADi:RO I S¡S uSZ'¡O-S Corrv .CAS-I/AUDT .Flico¡;ótanr¿s

iÑ\tl\
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BANCO POPUI.AR

! AA,NJCO POPUTAR

--r---BANCO POPULAR

i BANCO

BANCO POPULAR

BANCO

BANCAFE

AGRARIC

$e-001 CL,rv. 121i Cas - SüER

52C-1i023-0 Conv CA,S -SDER

1 -5 Cur:ive;r;;1i 1 CAS-:_q9EE

:X 9or¡en'c 1419 CAS - SDER

i 525-03C41-2 Furrnutacion Fase
I rcnce

:amier:tc Rio

1?0-C_9q13-8 Corivenic 039-09

vrAT,rcosPoR UsllARlO

335-035356 Vi ¡icos Usuarios

V¡ t¡cos Lisuerio

5.849.537.90

4 08s.122.65

89.01 1.67't

182.725-009.'t5

(
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BANCAFE 335-03628-l ,cectür E

BANCO POPUI.AR 52047 2Q21 4 Sector E lécirico 7.749247.06

BANCOLOMBIA 322-447 20 -32 Secto: c iéct ricc 339.294.36

BBVA 3002-951 41 -0 Secior E¡éc:ric¡ 7.048.662.886.45

BEVA 336C0?4E5-1 Sector Electrico 371.509.907,15

107.6(t0;08

¡JlENA 2150037900i CON V N 479 CAS 107.600.08

:.ii.l::1.,i:i:,,:..,:'.ii,.'.;.:.i::r,.:;':;:l:j:;:..i¡:.j ;:r:; :.'.!:.,!',.'..'
IDESAN,,,, .:. :.ii::i::.::;: ;.., :..r . .. :;:::ii::j.;: :.: 836.528.430.39

IDESAN 1 1 030131 I 080 CONVENTO SEDa 697.021.00

IDESAN I 103013i 1005 CONVENTO SEOF- iV ETAPA 835.831.409,39

, $Éffi¡l#iiiüÉÉiáe¡,rll¡: i::rr:¡iffi :ii : :, .,; :ll:::;r r': . .::.:.,:: :: :

r;ii,: ",' . 2¿E69:116.53

Que de la vigencia de 20t0 quedaron compromeiioos en Reservas de Apropiación y Cuentas por Pagar
Ia sumA de DOS MIL NOVECIENTOS CCHENTA MILLONES SE¡SCIENTOS CUARF.NTA Y SIETE MIL
CTENTO NOVENTA Y C|NCO PESOS ($2.980.647.195.00) M/CTE

FUNCIONAM¡ENTO ,{PN 43 200 000.00

RESERVA DE I

RAPE

RESERVA DE C|JA GASTOS
DE FUNCIONAMiEiüTO POR
RAPE

2.? 19.180.688.00

$ 404.842,00

i RESERVA r_s________¿9_8_q,91?.1_95,99_

ñ

RESERVA iÑvERsIoIü APN i $ 2"'l .96't.665.00



Que en la vigencia 2010 quedaron comprometidos con recursos con destinación especifica la
SUMA dE DIEZ MIT CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS VENTISIETE MIL
ocHocfENTOS SESENTA PESOS CON VENT¡C|NCO CENTAVOS ( $ro.¿¿0.a27.860,251

ÉO_Ui,nS 
plo ie¡r¡ie I _____100.8i2.32e.0d

¡ IDESAN - SEDE i Ao -l
__ _ 697.021.00 |

; IDESAN - -qEDE i Rjq Rl1 ¿no ao !¡ rutr9iIr_-_esytr i ,_ 995.931.409,39 i

üETlcc9lqzuSu48igl---- - __ B_ej011 6¿1,2d

i_UI9q9_P!&V_sUARr0_L _ _l_e¿Tp_qeeJd
i-cgtlygq¡Es-qqllo j _ ¿oas¡zz.ollilo¡¡v¡tW::--G

i

i-BEUFN-9ANr9l.B3-j_ _ ___ __jqo.-o!9.00.0,_qqj

ÉE!!E[!All-s4.ttJoS-EU- ]-- __ .- _ t_11L1Lss1¿o_.)

i-EQIly-l-413 
gP-Ir¿-sAIL___l 

-___3q9.999.__0!9,90l
I

l.Q9$_v.l:1.!.9!li_o-!¿Iil r ___11e og¿ geo,o._o_l

:qQly¡1¡.s-spEt _ ____ I _ 36 85s.e70,40 ¡

LQE!_9-8¡C.F!.\_CE i$ts__r__ -_. 3s.5og'E8.,gz.j

f 
gEsg.Ero-FoNqE-1lq _l_ __ . .-._..!!2.,!_Q_4,flq,11]

|h|PCFOTAT!1OS i 6z+ sgz,oo IF-------

ilQt¡y 1?11_ ___ ; g¿o soo,oe j

lc_q!V482 __ _ .__ q.soo tz_,.0f
LqqUV l!89_-____ i z.asz ¿so,oo I

--_-------.,BEqEAUIENS A¡4E¡E!__L_ 6 2_q!.975,00_J
i

iggl¡!.c4q._0pn.q4,q _f __- ?qj4 oa1.q{l
g¡4 cnrÉ j ___ _____ 1+g--ryg.4]g,12 j

ISUBTOT,dL
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I SALDO BANCOS f 5.214.886,g_o_Qrl_l3-,q.oj
l-

I__.t
I

i MAYOR VALOR 1.457.921.683,55 i

Que los saldos de banccs a 31 de Diciembre del 2010 una vez Cescontada las reservas de Apropiación
Presupuestal, de caja y descontando el Valor a trasladar en el mes de Febrero a Recursos Propios de ta
Corporación Autónorna Regional de Santander pcr valor de DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO TRES ]UIIL SEICIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CATORCE
CENTAVOS ($2.257,103.665.14). Ver Anexo 001

Los excedentes Financieros generados en etejei'cicro de la üigencia Fiscal 2010 Ascienden a ta suma de

MIL CUATROCIENTOS CIIiCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VENTIUN MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA. Y CINCC CENTAVOS {$r.¿sz.szr.68s,5s)

DIANA MIREYA SANDOVAL
l-esorera OAS

ELGADO

$
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ANEXo 001

llsnce¡l

TOTAL $ 568.7f 3.9E2,00

i ocruBBE
iNovlqMBsE_
IDICIEMBRE
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Que en cumpfimiento de lo dispuesto en el paügrafo transitorio del Artlculo 9 del
Decreto 141 de 201.1 , el presente decreto, contiene las Diréctrices del Gobierno
Nacional . q_ue deben .seguir fas corporacipnes Autónomas Reglornales y db
Desarroüo sostenible, en adelante "corporaciones", pará la elabciración del plan de
Acqon para la Atención de la Emergencia y Mitigación de sus Efectos - PAAEME.

.\
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"Por el cual se adoptan las directrices para ta forñulación del Ptan de
Acción para la Atención de la Emergencia y la Mitigación de sus efectos."

En este componente se ejecutarán las siguientes acciones y activiáades:

Promoyer acciones
de control y
manejo de aguas
residuales.'

asislencia técnica para reaüzar ta ev de las

residuos, arboles. rnadera. escombros, veqetación, etc
r las áreas en las cuales se efectuará el

manejo de lodos y sedimentos que. se recolectaran en las áreas
inundadas oue han sido drenadas.

asistencia técnica para fa de los
dedimentos para llevados a las áreas de secado, las cuales
deben estar provistas de infraestruclura para el manejo de

(localización y operación) de los cementerios afectados por 
I

inundaciones o fenómenos de remoción en masa, en la cual se

lixiviados v la estabilización biolóqica de los mismos. I

Brindar asistencia técnica para el diagnóstico del estado actual I

aguas residuales hacia los drenajes naturales más. cercanos,
previo retiro ce óaterial grpeso (animales, colchones, plásticos.

Brindar asistencia técnica para el manejo de sitios de acopio o
pafa el almacenamiento de . residuos pefigrosos, aceites
usados, insumos' agroquímicos, depósitos superficiales de
combusüble e hidrocarburos en géneral y otras sustancias que

reslableciiniento
de fos servicios
públicoi;
acueclucto,
alcantarillado

i aseo y en
i relocalización

afectar el ambiente.

Asesorar a los Municipios en la .relocalización temporal de
aseniamientos humanos de acuerdo a las condiciones

rindar asesoria técnica ambiental para la ubicación temporal
: asentamientos de equipamiento social.

humanos
Ejecutar acciones
prioritarias pará el
restablecimiento
de las condiciones
ambientalqs.

de

v
la

de

'l
i

I
I

asistencia técn¡ce para á¡slar la zona y retirar la
comunidad v semovientes domésticos en el área de influencia.

Promover acciones
de control y
manejo :de
residuos sólidos y
peligrosos. Br¡ndar.asistencia téónica para el diagnóstico da los sitios de

disposición final da residuos sólidos producto de lá em.ergencia.
especificando las medidas a adoptar seqún e¡ caso;

Asesorar a las entidades territoriales'y/o prestadores .de
servicios públicos en el restablecimiento de los sistemas de
alcantarillado y de conduccióri Oe aguas iesiduales,'Ptantas de
Tratamiento de Aouas Residuales v sitios de disoosición final.

sarrollar actividades prioritarias , relacionadas con
reslauración de ecosistemas asociados a áreas afectadas.

I especímenes no distribuidos naturalmente, que tengan I

I potencial invasor y puedan generar .riesgo a asentamientos I

I poblacionales v al equilibrio de los ecosistemas. I

!,1 ¡r ':..'.."'. -.¡ ¿ ",. .- r-t..{ ....:!-::.:-r. ." 
"..2i1



"Por.el cual se adoptan las directrices pára la formulación del plan de
Acción para la Atención de la Emergencia y !a Mitigación de sus efectos.,'

Artículo 8. Tiempo de ejecución del pAAEME El PMEME deberá formularse
para.atender.la emergencia que se presente durante el fenór¡eno de La Níña 2010-
?91t _s., ejecución deberá ir hasta ta terminación de ras activi¿ades !"fi;,d;; ";dicho Plan. Durante este período puede darse simultaneida¿ de acciones de los
diferentei ccmponentes.

Articufo 9;. Aprobaci'ón, seguimignto y evaluación det pAAEME El PAAEME
foimulado ¡ior cada Corporación Oébe sér g,esentado por el Lrirector General al
Consejo Directiüo para su aprobación.

Asi rnismo, para su seguimiento y evaluación el Director General pr,::sentará informes
de avance y final al.consejo Directivo con la periodicidad que ésj, determine, con
copia al Viceministerio de Ambiente del Ministerio de Ambienie, Vivíe ,da y Desarrollo
y Territorial y a los órganos de control.

.El Plan de Acción para la Atención de 
'Emergencia y Mitigación d r sus Efectos

deberá incluir indicadores y metas po¡ cada una de las accior es definidas
anter¡ormente.

Artfculo 10: 'Atticu.lación del 4AAEME. El PAAEME deberá artic;¡larse a ta
estructura programática del Plan de Acción vigente de las Corporaciones, integrando

.las actividades definidas en.los programas y-proyectos que estén ielácio;radós con
la naturaleza de fas obras y acciones a realizar.

Una vez aprobado el PAAEME, se deberá presentar al Consejo Oirectivo el proyecto
de modificación del Plan de Acción de la Corporación para su iespectiva aprobatión.

Articulo 11. lnformación para ett pAAEME Et |DEAM. tGAc, lNGEot¿flNAS e
Institutos vinculados al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de
que trata el artfculo 16 de la Ley gg de 1993 deberán suministrar de manera
oportuna y gratuita a las Corporaciones la informagión para la efaboración del
PAAEME.

Articulo 12. Fuentes de financiación del PAAEME. La fuente de financiaciórr del
PMEME corresponderá a:

El presupuesto de las corporaciones, por lo tanto, éstas deberán realizar una
revisión y ajuste del mismo.

Los recursos que a cualquier titulo se reciban de las personas naturales o
jurfdicas para la financiación de la formulación e implementación del
PMEME.


